
 

 

 

 

 

 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE RELACIONES 
EXTERIORES Y COOPERACION INTERNACIONAL DEL SENADO DE LA 
REPUBLICA, EN TORNO AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA 
REPRESION DE LOS ACTOS DE TERRORISMO NUCLEAR, DEL 14 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2005.  REMITIDO POR EL PODER EJECUTIVO 
EN FECHA 20 DE JULIO DEL AÑO 2006, CON EL OFICIO No. 6499.  
LEIDO EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DEL AÑO 2006. 

(EXPEDIENTE No. 00469-2006-PLO-SE)  

 
  

 La Comisión, en reunión celebrada el 15 de noviembre del año en curso, analizó el Convenio 

Internacional para la Represión de los Actos de Terrorismo Nuclear, firmado por la República 

Dominicana en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York, en fecha 14 de septiembre del año 

2005, mediante el cual nuestro país se compromete a prohibir en el territorio nacional, actividades 

ilegales de personas, grupos y organizaciones para manejo de material radiactivo, destinado a la 

comisión de delitos, y proceder penalmente contra las personas a quienes se acuse de haber cometido 

hechos de esa naturaleza. 

 

 Con la firma del presente Convenio, los Estados miembros de las Naciones Unidas condenan 

los actos, métodos y prácticas terroristas, por considerarlos criminales e injustificables en cualquier 

lugar donde sean cometidos, entendiendo que los actos de terrorismo nuclear pueden acarrear 

consecuencias de máxima gravedad y amenazar la paz y la seguridad internacionales. 

  

 El Convenio estará abierto a la firma de todos los Estados desde el 14 de septiembre del año 

2005 hasta el 31 de diciembre del año 2006, en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York y 

entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que se deposite en poder del Secretario 

General de las Naciones Unidas. 

 

 Esta Comisión, profundamente preocupada por el hecho de que se han intensificado en todo 

el mundo los atentados terroristas en todas sus manifestaciones y formas, y entendiendo la urgente 

necesidad de una cooperación internacional mediante la cual se establezcan y adopten medidas 

eficaces para prevenir los actos terroristas y castigar a sus autores, HA RESUELTO rendir 

informe favorable tal como fue remitido, a la vez que se permite solicitar al Pleno Senatorial su 

inclusión en la Orden del Día de la próxima sesión, para fines de ratificación. 
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20 de noviembre del año 2006.  

 


